COMISIÓN Nº 2: ECONOMÍA Y EDUCACIÓN.


Cada hombre, cada mujer, cada joven – niño o niña – tiene derecho a recibir educación, capacitación e información, como así también a otros derechos humanos fundamentales para su realización plena.


El derecho de todas las personas a la educación se encuentra establecido en la Declaración Universal de los derechos Humanos, Pactos Internacionales, la Convención de los Derechos del Niño y otros tratados y declaraciones internacionales, que al ser subscriptas por nuestra Nación han adquirido el rango constitucional. Todas éstas forman parte de herramientas poderosas que deben ser puestas en marcha para el goce del derecho a la educación para todos. Además, nuestro país cuenta con la Ley 23592, incorporada al Código Penal de la Nación, y dice en su art.10: “Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionados”. Por tanto, la legislación vigente aplicable en casos de desigualdad de oportunidades en el acceso a la educación, no sólo es reprochable, sino que t

también constituye un delito.


Hay tres poderosas fuerzas que convergen para producir la tercera revolución en los últimos treinta años: la revolución digital, la revolución informática y la revolución genética. Las mismas habrán de transformar las pautas de vivir, producir y creación de prosperidad. Los cambios en la revolución digital e informática han interactuado con la genética en plantas, animales y personas, dándole al humano un deliberado control sobre las formas de vida que generará un profundo cambio en aspectos tales como la política, economía, educación, finanzas, ética y religión.


A partir de la revolución industrial y con la aceleración de la revolución del conocimiento, los beneficios no se generaron de manera uniforme en todo el mundo. El incremento selectivo de la productividad amplió la brecha entre los países ricos y países pobres.


¿Es casual la diferenciación entre sociedades crecientemente ricas y otras cada vez más pobres?. La contracara necesaria de toda revolución es, sin duda, la evolución hacia las reglas de juego que permitan la igualdad de oportunidades, promuevan la innovación, y aseguren el bienestar que deriva del fruto del esfuerzo.


Es un dato objetivo que los Estados Unidos es a la revolución del conocimiento, lo que Inglaterra y los Países Bajos lo fueron a la revolución industrial. Con todo, está demostrado que mayores recursos naturales (que Estados Unidos los tiene y Japón no), no necesariamente se traduce en mayor riqueza.


Argentina, Brasil, Venezuela, México y Rusia son países con grandes recursos naturales, pero su “ingreso per cápita” es equivalente al 30% del “ingreso per cápita” de países sin recursos naturales, - pero que les han otorgado prioridad a la educación e innovación tecnológica – tales como Holanda, Dinamarca, Bélgica, Singapur y Taiwán.


Libertad, creatividad e incentivos se aúnan hacia un propósito común. En Silicon Valley, cuna de la revolución tecnológica, en 1990, los extranjeros de la India y de China tenían un 55% y un 40% respectivamente en doctorados en ciencias, mientras que sólo el 18 % de otros grupos extranjeros (y aún de los mismos estadounidenses) tenían una educación similar.


También se dan dos paradojas. La India (de extraordinario crecimiento económico) sólo registra una patente cada once millones de habitantes por año, mientras que los Estados Unidos registra una patente cada tres mil habitantes por año, producto de las leyes de defensa de la propiedad intelectual y los incentivos a la innovación tecnológica.


En la vieja economía era valiosa la tierra fértil. Las reglas de la nueva economía (industria del conocimiento) están en dar prioridad a la inteligencia para crear industrias de alto valor agregado.


Hecho el diagnóstico debemos analizar “qué es la educación básica”. Hoy día no alcanza el nivel primario, sino que debe incluirse el secundario como requerimiento básico, obligatorio, gradual, laico y no arancelado. Los niveles terciarios, universitarios y cuaternarios deben considerarse como técnicos-profesionales y deben estar regulados por otras pautas.


La escuela argentina permite un acceso igualitario tanto de nativos como de extranjeros, tradición que debe mantenerse con posibilidad de acceso para todos: nativos e inmigrantes; pobres y ricos; ocupados y desocupados; los que tienen interés por estudiar; los que tienen vocación propia y los que estudian por mamá y papá; los religiosos y los no practicantes; los creyentes y los agnósticos o ateos y muchas más etcéteras.


Basado en José FERRATER MORA...”Si bien todos los hombres han nacido iguales, no quiere decir que sean iguales”. Quiere decir que hay ciertos derechos básicos comunes a todos los hombres, sea cual sea su constitución corpórea o mental. Dos de éstos son prominentes: a) el derecho a ser libre y b) el derecho de subsistir física y de modo específico, económicamente a un nivel decoroso compatible con el de todos los demás hombres (nivelando hacia arriba). Estos dos derechos se encuentran estrechamente ligados a la justicia, tanto legal como económica y social.


Se ha transitado durante tanto tiempo a niveles de utopía y contrastando contra una realidad tangible el retroceso de oportunidades a la educación que pareciera demostrar que se ha incursionado por el camino errado. Se percibe menos educación, menos oportunidades y menos opciones para aquellos menos favorecidos de acceder al primero de los derechos: ser libre.


Esa nueva educación debe traer aparejado un cambio en los roles docentes. La organización moderna es el trabajo en equipo y los docentes no pueden estar alejados de este nuevo paradigma. La interdisciplinariedad es el nuevo desafío en educación, basada en la transversalidad del conocimiento y de la enseñanza.


No consiste en estudiar diferentes aspectos de algún o algunos problemas desde diferentes disciplinas en las cuales cada especialista aporta desde su propia ciencia su solución a esos problemas. Esto sería disciplinariedad cruzada. En realidad es un cambio de información entre dos o más ciencias, destinada a una integración en donde no se borren las fronteras entre las disciplinas, porque entonces sería una transdisciplinariedad en que se unificaría en otra disciplina diferente.


Hay que superar el paradigma de la simplicidad, se debe aprender a pensar la complejidad, que también es aprender a pensar interdisciplinariamente.


Esta propuesta de contenidos no tendría sentido sino está acompañada de una propuesta de gestión.

· El fin de la educación es formar personas con libertad para decidir o de pensamiento.

· Se sugiere la actualización de la Ley 1420 cuyo espíritu permanece vigente.

· Eliminación del facilismo que tan nocivo resulta en cualquier solución.

· Severas sanciones respecto de conductas ilícitas relacionadas con la educación, para todos los protagonistas en el sistema educativo: padres, alumnos, maestros, profesores, preceptores, ordenanzas, directivos, ministros, proveedores, y cualquier otro que se incluya.

Deber apuntalarse una sólida motivación interna por el constante aprendizaje, que no debe estar influida por las motivaciones externas regresivas como la falta de alimentación. La solución está en manos de la macroeconomía y en los intereses políticos de la Nación.

Así como el educando debe estar bien alimentado y motivado para recibir el proceso de aprendizaje, la tarea docente también debe ser digna y decorosa para el proceso de la enseñanza, con docentes comprometidos, capaces y motivados para cumplirlo.

Tras la esclavitud se dio lugar el feudalismo, y tras éste la burguesía. Esa evolución de la sociedad hoy trae aparejada una evolución-involución que provocaría el regreso a la esclavitud y al feudalismo.

El Congreso de Educación de Amman, Jordania, en 1996, afirmaba: “La educación da poder. Es la clave para establecer y fortalecer la democracia y el desarrollo, la cual es tanto sustentable como humana, y basada en la paz hacia un respeto mutuo y justicia social. Además, en un mundo en donde la creatividad y el conocimiento juegan un rol importante, el derecho a la educación es nada menos que el derecho de participar en el mundo moderno”.
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